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C. A. de Buenos Aires, 1 de Julio de 2009 
 

 
 

CIRCULAR 34/09 
 

 
SECRETARIA DE ENSEÑANZA DE LAS DISCIPLINAS HIPICAS  

 
 

CURSO PARA FORMACION DE JUECES NACIONALES DE ADIESTRAMIENTO  

“SEGUNDA ETAPA” 

 
De acuerdo con lo normado en la Circular 43/08 de 2 de Julio de 2008, se informa que el Curso 
Para Formación de Jueces Nacionales de Adiestramiento 2009 - “Segunda Etapa”, se llevará a 
cabo en las siguientes fechas y directivas que se enuncian a continuación: 
 

 
1. ENCUADRE DOCTRINARIO 

Reglamento de Adiestramiento Nacional - Edición 2009, Artículo 55º, Apartados a. b. c. 1) d. 
e. 1). 

 
2. PROFESORES QUE DICTARAN EL CURSO 

Sr. César LOPARDO-GRANA 
- Juez Internacional de Adiestramiento. 
- Juez Internacional de Adiestramiento para Caballos Jóvenes. 
- Steward Internacional de Adiestramiento. 

 
Tcnl (R) Rubén Horacio CASTEX 
- Juez Internacional de CCE. 
- Juez Nacional de Adiestramiento. 
 
Dra. Inés MORITAN COLMAN 
- Juez Nacional de Adiestramiento. 
- Juez Nacional de CCE. 

 
3. FECHAS DE LAS CLASES TEORICAS Y PRACTICAS 

- Teóricas 
Viernes 31 de Julio’09. 
Viernes 4 de Septiembre’09. 
Viernes 25 de Septiembre’09. 
Viernes 30 de Octubre’09. 
Viernes 6 de Noviembre’09. 
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- Prácticas
Sábado 1 de Agosto’09. 
Sábado 5 de Septiembre’09. 
Sábado 26 de Septiembre’09. 
Domingo 4 de Octubre’09. 
Sábado 31 de Octubre’09. 
Sábado 7 de Noviembre ‘09. 

 
4. LUGAR DE REALIZACION DE LAS CLASES 

- Teóricas: En el aula FEA. Club Hípico Buenos Aires, a las 19:00 horas. 
- Prácticas: En la Institución que realiza las pruebas de Adiestramiento, en horario a 

establecer oportunamente. 
 
5. Inscripciones 

En la Federación Ecuestre Argentina hasta el 22 de Julio de 2009 o vía e-mail a: 
gracielamediavilla@fibertel.com.ar
 

 
6. Arancel

$ 300.- (Pesos Trescientos), que deberán abonar el primer día al comenzar el Curso. 

 
 
 
 
 

Cnl JORGE H. AMAYA 
Rector 

INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA HIPICA 
 
 

 Lic. JORGE H. GABRIEL 
Presidente  

FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA 
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